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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018) 
 

Bogotá, D. C., mayo 24 de 2021 

 

REF: N° 1100140030782021-00003-00 

 

Agréguese al expediente la diligencia de notificación enviada a la parte pasiva, la 

cual arrojó resultado positivo. Se le ordena al extremo ejecutante gestionar la 

remisión del aviso, a la dirección donde fue efectiva la entrega del citatorio, de 

conformidad con lo previsto en el art. 292 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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